
 

 

1 

Informe sobre modificaciones presupuestarias Nº 7/2023 

Jueves 1 de junio de 2023 

 

MEDIANTE LA DECISIÓN ADMINISTRATIVA 435/23, SE MODIFICA EL PRESUPUESTO: 

• SE INCREMENTA EL CALCULO DE RECURSOS EN $ 5.909,4 MILLONES Y EL GASTO TOTAL EN                  

$ 21.121,9 MILLONES.  

• EL IMPACTO SOBRE EL RESULTADO FINANCIERO ES NEGATIVO EN $15.212,5 MILLONES. 

• SE INCREMENTA EL GASTO DE 59 PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS POR $255.848,2 MILLONES, 

Y SE REDUCE PARA 13 PROGRAMAS POR $234.726,3 MILLONES.  

 

En el día de la fecha se publicó en el Boletín Oficial la Decisión Administrativa (DA) Nº 435/23 de 

fecha 31 de mayo, por el cual se autoriza un incremento en el cálculo de recursos por $5.909,4 

millones y un aumento de gastos por $21.121,9 millones (equivalentes al 0,07% del crédito vigente), 

que es la consecuencia de mayores autorizaciones de gastos para 59 programas presupuestarios 

por $255.848,2 millones, y reducciones en 13 programas por $234.726,3 millones.  

Estas modificaciones implican una desmejora en el resultado financiero de la Administración Pública 

Nacional de $15.212,5 millones, que se afronta con un incremento de las fuentes financieras por 

$12.105,0 millones y una disminución en las aplicaciones financieras por $3.107,4 millones (Cuadro 

1).  

  

 

Gastos Corrientes y de Capital 

Los Gastos Corrientes aumentan en $5.719,2 millones y los Gastos de Capital en $15.402,7 millones, 

que se discriminan de la siguiente manera: 

- Gastos Corrientes: las Transferencias Corrientes aumentan en $180.239,7 millones, los 

Servicios de la Deuda y Otros Pasivos en $14.800,0 millones, los Servicios No Personales en 

Importe

Recursos Totales 5.909,4

Gastos Totales 21.121,9

Gastos corrientes 5.719,2

Gastos de capital 15.402,7

Resultado financiero -15.212,5

Fuentes financieras 12.105,0

Aplicaciones financieras -3.107,5

Fuente: ASAP, en base al Boletín Oficial.

Cuadro 1

DA Nº 435/23

(en millones de pesos)

Concepto

Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento
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$11.042,2 millones, los Bienes de Consumo en $1.101,6 millones, mientras que los Gastos 

en Personal disminuyen en $201.464,3 millones. 

- Gastos de Capital: las Transferencias de Capital aumentan en $16.824,2 millones, el 

Incremento de Activos Financieros en $500,0 millones, mientras que los Servicios No 

Personales1 disminuyen en $15,0 millones y los Bienes de Uso en 1.906,6 millones. 

Gastos por Finalidad 

Esta modificación impacta también en la composición del gasto por Finalidad, donde se destaca el 

incremento de las erogaciones destinadas a Servicios Sociales y Servicios Económicos y la 

disminución del gasto destinado a Servicios de Defensa y Seguridad.  (Cuadros 1.a).   

  

Gastos por Jurisdicción 

En cuanto a la distribución de esta medida por jurisdicciones, se desataca el incremento en las 

autorizaciones de gasto para los Ministerios de Transporte y de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 

que en conjunto explican casi el 50% de los aumentos y la reducción en Obligaciones a Cargo del 

Tesoro, que justifica prácticamente la totalidad de la contracción de los créditos presupuestarios:  

                                                           
1 En este caso, los Servicios No Personales están imputados a la categoría programática “proyecto”, tienen 
por destino incrementar el activo institucional y por lo tanto se clasifican como gastos de capital.  

Importe

Servicios sociales 107.520,3

Servicios económicos 63.636,4

Deuda pública 14.800,0

Administración gubernamental -48.203,9

Servicios de defensa y seguridad -116.631,0

Total General 21.121,9

Fuente: ASAP, en base al Boletín Oficial.

Cuadro 1.a

DA Nº 435/23

(en millones de pesos)

Finalidad

Gastos corrientes y de capital por Finalidad



 

 

3 

 

 

A continuación, se detallan las modificaciones más significativas incluidas en la DA 435/23: 

- Ministerio de Transporte: se incrementan las partidas en $60.016,1 millones 

 

Las partidas del SAF Central aumentan en $60.000 millones para Transferencias a Otras Entidades 

del Sector Público Nacional que se destinan al Fondo Fiduciario del Sistema de Infraestructura 

de Transporte. En menor medida, se incrementan las partidas para Organismo Regulador del 

Sistema Nacional de Aeropuertos en $16,1 millones para afrontar Gastos en Personal. 

 

- Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social: se incrementa el presupuesto vigente en 

$60.000,0 millones que se destinan a la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) 

para Transferencias al Sector Privado para Financiar Gastos Corrientes, para afrontar 

“Complementos a las Prestaciones Previsionales” que se destinan al pago de refuerzos en los 

ingresos previsionales.  

 

- Jefatura de Gabinete de Ministros: se amplían los créditos por $29.211,5 millones. 

La Secretaría de Medios y Comunicación Pública aumenta su presupuesto vigente en $13.500,0 

millones que se destinan al programa “Prensa y Difusión de Actos de Gobierno”. Adicionalmente, 

Importe

57 - Ministerio de Transporte 60.016,1

75 - Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 60.000,0

25 - Jefatura de Gabinete de Ministros 29.211,5

80 - Ministerio de Salud 28.708,8

20 - Presidencia de la Nación 21.192,3

90 - Servicio de la Deuda Pública 14.800,0

71 - Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 5.500,0

45 - Ministerio de Defensa 2.346,4

30 - Ministerio del Interior 1.747,2

53 - Ministerio de Turismo y Deportes 1.200,0

72 - Ministerio de Cultura 745,0

50 - Ministerio de Economía 604,5

85 - Ministerio de Desarrollo Social 554,6

01 - Poder Legislativo Nacional 477,9

10 - Ministerio Público 391,9

70 - Ministerio de Educación 153,4

81 - Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible -600,0

64 - Ministerio de Obras Públicas -2.809,6

91 - Obligaciones a Cargo del Tesoro -203.118,3

Total General 21.121,9

Fuente: ASAP, en base al Boletín Oficial.

Jurisdicción

Cuadro 1.b

DA Nº 435/23

(en millones de pesos)

Gastos corrientes y de capital por Jurisdicción
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se incrementan las partidas para el SAF Central para Transferencias a Otras Entidades del Sector 

Público Nacional por $6.377,0 millones con destino al programa “Asistencia Financiera a 

Empresas Públicas” para Empresa Argentina de Soluciones Satelitales S.A. (AR-SAT). 

Además, se amplían las partidas de la Secretaría de Políticas Integrales sobre Drogas de la Nación 

Argentina (SEDRONAR) en $5.122,1 millones para Transferencias al Sector Privado para Financiar 

Gastos Corrientes del programa “Atención y Acompañamiento a Personas con Consumos 

Problemáticos” 

En menor medida se refuerzan los créditos del Ente Nacional de Comunicaciones en $2.743,3 

millones, para atender Gastos en Personal por $2.092,0 millones y Transferencias al Sector 

Privado por $651,3 millones. Por último, se incrementan las partidas de Agencia de 

Administración de Bienes del Estado en $1.469,0 millones con el fin de atender gastos de 

funcionamiento. 

- Ministerio de Salud: se refuerzan las partidas en $28.708,8 millones.  

Se aumenta el presupuesto del SAF Central en $22.080,4 millones: Transferencias al Sector 

Privado para Financiar Gastos Corrientes ($23.038,0 millones), Transferencias a Provincias y 

Municipios para Financiar Gastos de Capital ($71,4 millones), Servicios No Personales ($52,4 

millones), Bienes de Uso ($1,9 millones), compensado parcialmente por una reducción de las 

partidas para Bienes de Consumo ($1.083,3 millones).  

Por otra parteparte, se incrementan las partidas de la Administración Nacional de 

Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica en $3.684,8 millones, de la Colonia Nacional Dr. 

Manuel A. Montes de Oca en $937,2 millones, del Hospital Nacional Profesor Alejandro Posadas 

en $897,2 millones, del Instituto Nacional del Cáncer (INC) en $400,0 millones, del Instituto 

Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Implante en $278,8 millones, entre otros. 

- Presidencia de la Nación: se amplían los créditos por $21.192,3 millones. 

Se destinan $18.000,0 millones a la Agencia Nacional de Discapacidad, principalmente para la 

atención de pensiones no contributivas por Invalidez Laborativa. 

En menor medida se refuerzan los créditos de la Secretaría de Comunicación y Prensa en 

$1.801,6 millones para atender gastos de funcionamiento ( Sindicatura General de la Nación por 

$1.204,4 millones y del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales por $186,3 

millones)  

- Servicio de la Deuda Pública: se refuerzan los créditos por un total de $14.800,0 millones para 

afrontar los pagos de los Servicios de la Deuda Colocada en Moneda Extranjera (Comisiones y 

Otros Gastos).  
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- Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación: se incrementan las partidas en $5.500,0 

millones, destinándose a la Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo 

Tecnológico y la Innovación para Transferencias al Sector Privado para financiar Gastos 

Corrientes por $5.000,0 millones y para la partida Incremento de Activos Financieros por $500,0 

millones del programa “Promoción y Financiamiento de Actividades de Ciencia, Tecnología e 

Innovación”. 

 

- Ministerio de Defensa: se refuerzan las partidas en $2.346,4 millones.  

Se aumenta el presupuesto de la Subsecretaría de Planeamiento Operativo y Servicio Logístico 

de la Defensa en $1.865,6 millones para Bienes de Consumo.  

También, se refuerzan las partidas del Servicio Meteorológico Nacional en $450,0 millones para 

Bienes de Uso y del SAF Central en $30,8 millones para gastos en personal.  

- Ministerio del Interior: se amplían los créditos por $1.747,2 millones. 

Se refuerzan los créditos de la Dirección Nacional de Migraciones en $985,8 millones y del 

Registro Nacional de las Personas (RENAPER) en $761,4 millones, ambos para Bienes de Uso. 

- Obligaciones a Cargo del Tesoro: se reduce el presupuesto vigente en $203.118,3 millones.  Se 

reducen las partidas destinadas para Gastos en Personal por $214.044,2 millones, Servicios No 

Personales por $6.074,1 millones. Además, se incrementan las partidas para Transferencias al 

Sector Privado para financiar Gastos Corrientes por $17.000,0 millones para Ayudas sociales a 

personas y asignaciones familiares.  

- Otras Modificaciones: en menor medida se incrementan los presupuestos vigentes del 

Ministerio de Turismo y Deportes por $1.200,0 millones, del Ministerio de Cultura por $745,0 

millones, del Ministerio de Economía por $604,5 millones, del Ministerio de Desarrollo Social por 

$554,6 millones, del Poder Legislativo Nacional por $477,9 millones, entre otros. 

Gastos por Programas Presupuestarios 

Tomando como unidad de análisis a los programas presupuestarios, los que pueden considerarse 

como el reflejo de la dimensión productiva del Estado, se puede afirmar que en términos 

prestacionales la DA 435/23 modifica la asignación de 72 programas, 59 de los cuales tienen un 

incremento total de $255.848,2 millones, y 13 presentan una reducción total de $234.726,3 

millones. 

En términos absolutos, se destacan los aumentos del programa “17- Complementos a las 

Prestaciones Previsionales” de la ANSES (MTEySS), que se incrementa en $60.000 millones, del 

programa “68- Formulación y Ejecución de Políticas de Movilidad Integral de Transporte” del 
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Ministerio de Transporte por $60.000,0, del programa 21- Planificación, Control, Regulación, 

Estudios, Investigaciones y Fiscalización de la Política de Salud del Ministerio de Salud por 23.038,0, 

del programa “23 - Pensiones no Contributivas por Invalidez Laborativa” de la Agencia Nacional de 

Discapacidad por $18.000,0 y del programa  “99-Otras Asistencias Financieras” de Obligaciones a 

Cargo del Tesoro, con una reducción de $220.118,3. 

En relación al crédito vigente previo a la DA 435/23, se destaca el incremento en los siguientes 

programas:  

- “23 - Logística de la Defensa” de la Subsecretaría de Planeamiento Operativo y Servicio 

Logístico de la Defensa, Ministerio de Defensa (+1.458,1%) 

- “74 - Asistencia Financiera a Empresas Públicas y Otros Entes del Ministerio de Economía” 

de Obligaciones a Cargo del Tesoro (+411,9%) 

- “21 - Planificación, Control, Regulación, Estudios, Investigaciones y Fiscalización de la 

Política de Salud” del Ministerio de Salud (+211,3%) 

- “10 - Actividades Comunes a los Programas de la Secretaria de Obras Públicas” del 

Ministerio de Obras Públicas (+161,6%) 

 

A continuación, se presenta el Cuadro 2, con el detalle de las modificaciones aprobadas a nivel de 

programas presupuestarios: 

 

 

Jurisdicción, Entidad/Servicio y Programa
 Crédito 

inicial 

 Créd. Vig. al 

30/05/23 

 Ejecución al 

30/05/23 
% ejecución

 DA N° 

435/23 

% 

incremento

01 - Poder Legislativo Nacional 133.232,6 133.240,9 58.499,6 43,9% 477,9 0,4%

340 - Procuración Penitenciaria de la Nación 3.179,2 3.179,2 1.283,7 40,4% 2,7 0,1%

26 - Protección de los Derechos del Interno Penitenciario 3.179,2 3.179,2 1.283,7 40,4% 2,7 0,1%

387 - Comité Nacional para la Prevención de la Tortura (CNPT) 534,1 534,1 280,9 52,6% 475,2 89,0%

43 - Sistema Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 534,1 534,1 280,9 52,6% 475,2 89,0%

10 - Ministerio Público 121.419,0 121.419,0 51.277,0 42,2% 391,9 0,3%

360 - Procuración General de la Nación 76.299,4 76.299,4 32.819,4 43,0% 391,9 0,5%

16 - Ejercicio de la Acción Pública y Defensa de la Legalidad 76.299,4 76.299,4 32.819,4 43,0% 391,9 0,5%

20 - Presidencia de la Nación 868.313,4 949.438,2 369.044,2 38,9% 21.192,3 2,2%

109 - Sindicatura General de la Nación 4.218,6 4.218,6 1.618,5 38,4% 1.204,4 28,6%

16 - Control Interno del Poder Ejecutivo Nacional 4.218,6 4.218,6 1.618,5 38,4% 1.204,4 28,6%

345 - Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales 2.437,5 2.438,5 863,4 35,4% 186,3 7,6%

21 - Asistencia y Coordinación de Políticas Sociales 2.313,1 2.314,1 817,6 35,3% 186,3 8,0%

368 - Secretaría de Comunicación y Prensa 2.038,3 4.171,3 833,7 20,0% 1.801,6 43,2%

16 - Acciones de Comunicación y Prensa Institucional 2.038,3 4.171,3 833,7 20,0% 1.801,6 43,2%

917 - Agencia Nacional de Discapacidad 831.937,3 907.440,0 355.588,0 39,2% 18.000,0 2,0%

23 - Pensiones no Contributivas por Invalidez Laborativa 688.598,6 764.101,3 302.670,6 39,6% 18.000,0 2,4%

Cuadro 2 

Gastos corrientes y de capital por Jurisdicción, Entidad y Programa

DA 435/23

(en millones de pesos)
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Jurisdicción, Entidad/Servicio y Programa
 Crédito 

inicial 

 Créd. Vig. al 

30/05/23 

 Ejecución al 

30/05/23 
% ejecución

 DA N° 

435/23 

% 

incremento

25 - Jefatura de Gabinete de Ministros 95.992,5 101.523,4 37.116,3 36,6% 29.211,5 28,8%

205 - Agencia de Administración de Bienes del Estado 3.141,7 3.141,7 1.102,9 35,1% 1.469,0 46,8%

34 - Administración de Bienes del Estado 3.141,7 3.141,7 1.102,9 35,1% 1.469,0 46,8%

207 - Ente Nacional de Comunicaciones 14.993,7 14.993,7 5.606,6 37,4% 2.743,3 18,3%

01 - Actividades Centrales 6.031,6 6.019,8 2.161,0 35,9% 973,0 16,2%

16 - Control y Fiscalización de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 1.532,5 1.495,5 570,0 38,1% 290,0 19,4%

17 - Atención de Usuarios 2.494,8 2.447,2 1.010,4 41,3% 330,0 13,5%

18 - Administración de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 1.143,0 1.118,3 360,4 32,2% 60,0 5,4%

20 - Control de Servicios Postales 398,5 399,1 128,1 32,1% 35,0 8,8%

22 - Control y Fiscalización de los Servicios de Comunicación Audiovisual 1.557,8 1.558,5 701,0 45,0% 185,0 11,9%

23 - Enseñanza, Capacitación y Habilitación 731,9 850,9 234,8 27,6% 152,0 17,9%

24 - Administración y Gestión de Proyecto de Fomento y Desarrollo 1.103,7 1.104,4 440,9 39,9% 718,3 65,0%

303 - Secretaría de Políticas Integrales sobre Drogas de la Nación Argentina (SEDRONAR) 10.560,3 10.560,3 5.197,1 49,2% 5.122,1 48,5%

17 - Atención y Acompañamiento a Personas con Consumos Problemáticos 8.689,1 8.689,1 4.438,9 51,1% 5.122,1 58,9%

305 - Jefatura de Gabinete de Ministros 34.602,9 41.066,7 13.118,2 31,9% 6.377,0 15,5%

94 - Asistencia Financiera a Empresas Públicas 5.000,0 8.067,8 4.905,5 60,8% 6.377,0 79,0%

347 - Secretaría de Medios y Comunicación Pública 22.563,3 20.430,4 7.801,6 38,2% 13.500,0 66,1%

74 - Prensa y Difusión de Actos de Gobierno 20.520,5 18.387,5 7.375,9 40,1% 13.500,0 73,4%

30 - Ministerio del Interior 192.810,7 233.175,4 54.737,2 23,5% 1.747,2 0,7%

200 - Registro Nacional de las Personas (RENAPER) 28.052,3 29.751,7 8.798,6 29,6% 761,4 2,6%

16 - Identificación, Registro y Clasificación del Potencial Humano Nacional 28.052,3 29.751,7 8.798,6 29,6% 761,4 2,6%

201 - Dirección Nacional de Migraciones 22.648,2 25.123,0 8.723,3 34,7% 985,8 3,9%

16 - Control de Ingresos y Egresos, Admisión y Permanencia de Personas dentro del Territorio Nacional 22.648,2 25.123,0 8.723,3 34,7% 985,8 3,9%

45 - Ministerio de Defensa 826.650,0 827.055,2 350.928,1 42,4% 2.346,4 0,3%

370 - Ministerio de Defensa (Gastos Propios) 27.959,6 27.775,7 7.133,5 25,7% 30,8 0,1%

16 - Conducción y Planificación para la Defensa 10.199,9 10.016,0 1.832,8 18,3% 30,8 0,3%

376 - Subsecretaría de Planeamiento Operativo y Servicio Logístico de la Defensa 127,9 127,9 33,1 25,9% 1.865,6 1458,1%

23 - Logística de la Defensa 127,9 127,9 33,1 25,9% 1.865,6 1458,1%

452 - Servicio Meteorológico Nacional 4.409,9 4.409,9 1.714,2 38,9% 450,0 10,2%

16 - Servicios de Meteorología Nacional 4.409,9 4.409,9 1.714,2 38,9% 450,0 10,2%

50 - Ministerio de Economía 2.375.911,9 2.427.314,1 660.638,4 27,2% 604,5 0,0%

362 - Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo 156.232,8 169.461,2 39.877,8 23,5% 0,0 0,0%

65 - Gestión Productiva 14.380,8 19.380,8 4.127,1 21,3% 5.000,0 25,8%

67 - Financiamiento de la Producción 109.850,4 98.950,4 21.510,6 21,7% -5.000,0 -5,1%

609 - Instituto Nacional de Vitivinicultura 2.834,4 2.834,4 1.349,8 47,6% 600,0 21,2%

16 - Control de Genuinidad de la Producción Vitivinícola 2.834,4 2.834,4 1.349,8 47,6% 600,0 21,2%

620 - Tribunal Fiscal de la Nación 1.844,9 1.844,9 928,7 50,3% 4,5 0,2%

16 - Resolución de Cuestiones Dudosas y Litigiosas 1.844,9 1.844,9 928,7 50,3% 4,5 0,2%

53 - Ministerio de Turismo y Deportes 61.532,3 69.940,1 27.081,8 38,7% 1.200,0 1,7%

322 - Ministerio de Turismo y Deportes 58.534,4 62.054,3 24.610,6 39,7% 1.200,0 1,9%

27 - Deporte Federado e Iniciacion Deportiva 1.687,9 2.787,9 1.032,5 37,0% 1.200,0 43,0%

57 - Ministerio de Transporte 306.472,2 308.072,2 167.203,6 54,3% 60.016,1 19,5%

327 - Ministerio de Transporte 277.208,0 277.262,1 155.108,5 55,9% 60.000,0 21,6%

68 - Formulación y Ejecución de Políticas de Movilidad Integral de Transporte 182.707,2 182.705,4 134.201,7 73,5% 60.000,0 32,8%

664 - Organismo Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos 2.109,7 2.109,7 977,6 46,3% 16,1 0,8%

16 - Control del Sistema Nacional de Aeropuertos 2.109,7 2.109,7 977,6 46,3% 16,1 0,8%

64 - Ministerio de Obras Públicas 716.109,5 726.334,8 272.052,4 37,5% -2.809,6 -0,4%

364 - Ministerio de Obras Públicas 305.372,9 326.322,9 107.044,7 32,8% 1.500,0 0,5%

01 - Actividades Centrales 8.977,5 8.935,5 1.986,0 22,2% 45,3 0,5%

10 - Actividades Comunes a los Programas de la Secretaria de Obras Públicas 781,3 823,3 388,1 47,1% 1.330,5 161,6%

66 - Prevención Sísmica 275,8 291,8 136,2 46,7% 124,1 42,5%

604 - Dirección Nacional de Vialidad 332.417,4 321.692,7 137.721,4 42,8% -5.500,0 -1,7%

50 - Repavimentación de Rutas Nacionales 16.104,8 12.912,9 8.916,8 69,1% -474,6 -3,7%

53 - Ejecución de Infraestructura Vial para el Desarrollo Económico, Social y Productivo 10.056,4 8.883,6 0,0 0,0% -5.025,4 -56,6%

612 - Tribunal de Tasaciones de la Nación 483,2 483,2 245,4 50,8% 340,4 70,5%

54 - Tasación de Bienes 483,2 483,2 245,4 50,8% 340,4 70,5%

613 - Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento 75.617,5 75.617,5 26.070,1 34,5% 850,0 1,1%

20 - Asistencia Técnico - Financiera y Desarrollo de Infraestructura para el Saneamiento 74.250,6 74.250,6 26.070,1 35,1% 850,0 1,1%
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Jurisdicción, Entidad/Servicio y Programa
 Crédito 

inicial 

 Créd. Vig. al 

30/05/23 

 Ejecución al 

30/05/23 
% ejecución

 DA N° 

435/23 

% 

incremento

70 - Ministerio de Educación 1.362.084,4 1.376.109,4 588.910,0 42,8% 153,4 0,0%

804 - Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria 1.022,8 1.022,8 379,7 37,1% 153,4 15,0%

16 - Evaluación y Acreditación Universitaria 1.022,8 1.022,8 379,7 37,1% 153,4 15,0%

71 - Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 207.567,3 207.567,3 75.878,7 36,6% 5.500,0 2,6%

173 - Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación 13.318,5 13.318,5 5.311,5 39,9% 5.500,0 41,3%

44 - Promoción  y  Financiamiento  de  Actividades  de  Ciencia, Tecnología e Innovación 13.318,5 13.318,5 5.311,5 39,9% 5.500,0 41,3%

72 - Ministerio de Cultura 43.542,6 45.731,2 16.702,3 36,5% 745,0 1,6%

337 - Ministerio de Cultura 31.773,3 31.979,1 12.557,0 39,3% 745,0 2,3%

18 - Gestión de Museos Nacionales 5.591,3 5.555,1 2.183,6 39,3% 46,3 0,8%

19 - Difusión y Fortalecimiento del Patrimonio Cultural 2.110,5 2.039,7 579,8 28,4% -46,3 -2,3%

40 - Fomento y Apoyo Económico a Bibliotecas Populares 1.165,9 1.165,9 407,2 34,9% 745,0 63,9%

75 - Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 11.869.770,0 12.043.987,3 4.193.052,6 34,8% 60.000,0 0,5%

850 - Administración Nacional de la Seguridad Social 11.788.269,9 11.962.495,1 4.166.501,1 34,8% 60.000,0 0,5%

17 - Complementos a las Prestaciones Previsionales 3.101,5 263.601,5 255.044,6 96,8% 60.000,0 22,8%

80 - Ministerio de Salud 451.695,2 452.831,4 154.724,5 34,2% 28.708,8 6,3%

310 - Ministerio de Salud 325.560,9 326.698,8 104.982,1 32,1% 22.080,4 6,8%

01 - Actividades Centrales 14.254,9 14.003,1 6.363,2 45,4% 52,4 0,4%

20 - Prevención y Control de Enfermedades Transmisibles e Inmunoprevenibles 117.546,0 117.851,1 22.429,9 19,0% -1.081,4 -0,9%

21 - Planificación, Control, Regulación, Estudios, Investigaciones y Fiscalización de la Política de Salud 10.897,6 10.903,4 9.112,7 83,6% 23.038,0 211,3%

42 - Prevención y Tratamiento de Patologías Específicas 682,8 685,7 259,0 37,8% 71,4 10,4%

902 - Hospital Nacional en Red Especializado en Salud Mental y Adicciones "Licenciada Laura Bonaparte" 2.999,3 2.996,6 1.468,2 49,0% 199,3 6,7%

52 - Asistencia para la Salud Mental y Consumos Problemáticos  (DIS) 2.999,3 2.996,6 1.468,2 49,0% 199,3 6,7%

903 - Hospital Nacional Dr. Baldomero Sommer 7.223,3 7.223,3 3.188,4 44,1% 141,0 2,0%

53 - Atención de Pacientes 7.223,3 7.223,3 3.188,4 44,1% 141,0 2,0%

904 - Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 7.351,1 7.351,1 3.550,4 48,3% 3.684,8 50,1%

54 - Control y Fiscalización de Medicamentos, Alimentos, Productos Médicos, Cosméticos y Productos de Uso 

Doméstico
7.351,1 7.351,1 3.550,4 48,3% 3.684,8 50,1%

905 - Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Implante 4.303,8 4.303,8 1.425,4 33,1% 278,8 6,5%

55 - Regulación de la Ablación e Implantes 4.303,8 4.303,8 1.425,4 33,1% 278,8 6,5%

908 - Hospital Nacional Profesor Alejandro Posadas 34.933,9 34.933,9 16.406,1 47,0% 897,2 2,6%

58 - Atención Sanitaria para la Comunidad 34.933,9 34.933,9 16.406,1 47,0% 897,2 2,6%

909 - Colonia Nacional Dr. Manuel A. Montes de Oca 5.832,4 5.832,4 2.697,6 46,3% 937,2 16,1%

59 - Atención de Pacientes (DIS) 5.832,4 5.832,4 2.697,6 46,3% 937,2 16,1%

910 - Instituto Nacional de Rehabilitación Psicofísica del Sur Dr. Juan Otimio Tesone 2.285,7 2.285,7 1.050,0 45,9% 90,3 3,9%

60 - Atención a Personas con Discapacidades Psicofísicas (DIS) 2.285,7 2.285,7 1.050,0 45,9% 90,3 3,9%

915 - Instituto Nacional del Cáncer (INC) 908,4 908,4 340,1 37,4% 400,0 44,0%

65 - Investigación, Prevención, Detección Temprana y Tratamiento del Cáncer 908,4 908,4 340,1 37,4% 400,0 44,0%

81 - Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 55.872,3 56.080,0 18.900,3 33,7% -600,0 -1,1%

107 - Administración de Parques Nacionales 18.755,0 18.962,6 7.590,4 40,0% 0,0 0,0%

01 - Actividades Centrales 4.428,5 4.139,1 2.459,2 59,4% -210,1 -5,1%

24 - Infraestructura en Áreas Naturales Protegidas 1.141,7 1.204,7 166,1 13,8% 210,1 17,4%

317 - Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 37.117,4 37.117,4 11.309,9 30,5% -600,0 -1,6%

01 - Actividades Centrales 3.047,1 3.107,3 949,0 30,5% -569,0 -18,3%

60 - Política Ambiental en Recursos Naturales 11.776,4 11.774,4 2.499,2 21,2% -130,3 -1,1%

61 - Promoción y Gestión del Cambio Climático y el Desarrollo Sostenible 1.091,8 1.070,2 298,6 27,9% -38,5 -3,6%

62 - Coordinación Interjurisdiccional e Interinstitucional 630,8 601,4 157,5 26,2% 110,2 18,3%

63 - Control Ambiental 19.710,5 19.703,1 7.080,6 35,9% -267,4 -1,4%

66 - Desarrollo Sostenible 860,8 860,8 325,0 37,8% 295,0 34,3%

85 - Ministerio de Desarrollo Social 1.169.154,6 1.169.664,6 618.050,8 52,8% 554,6 0,0%

311 - Ministerio de Desarrollo Social 1.153.182,4 1.153.292,4 611.413,8 53,0% 554,6 0,0%

01 - Actividades Centrales 19.665,7 19.641,9 6.617,1 33,7% 1.454,6 7,4%

20 - Abordaje Territorial 51.922,9 51.872,2 23.298,1 44,9% -247,0 -0,5%

38 - Acciones de Pg Nac de Inclusión Socio-Productiva y Desarrollo Local - Potenciar Trabajo 590.982,0 591.238,3 303.910,8 51,4% -1.518,0 -0,3%

52 - Apoyo al Plan Nacional de Primera Infancia 4.640,4 3.940,4 1.954,8 49,6% 365,0 9,3%

53 - Integración Socio Urbana 11.213,8 11.817,6 4.981,4 42,2% 500,0 4,2%

90 - Servicio de la Deuda Pública 2.912.757,7 2.912.757,7 1.165.986,6 40,0% 14.800,0 0,5%

355 - Servicio de la Deuda Pública 2.912.757,7 2.912.757,7 1.165.986,6 40,0% 14.800,0 0,5%

98 - Deudas Directas de la Administración Central 2.912.757,7 2.912.757,7 1.165.986,6 40,0% 14.800,0 0,5%

91 - Obligaciones a Cargo del Tesoro 3.131.774,3 2.870.137,3 788.765,7 27,5% -203.118,3 -7,1%

356 - Obligaciones a Cargo del Tesoro 3.131.774,3 2.870.137,3 788.765,7 27,5% -203.118,3 -7,1%

74 - Asistencia Financiera a Empresas Públicas y Otros Entes del Ministerio de Economía 4.127,5 4.127,5 3.275,0 79,3% 17.000,0 411,9%

99 - Otras Asistencias Financieras 1.207.506,8 881.312,8 0,0 0,0% -220.118,3 -25,0%

Resto de las Jurisdicciones 2.051.368,7 2.076.079,6 799.182,9 38,5% 0,0 0,0%

Total general 28.954.031,3 29.108.459,1 10.468.732,9 36,0% 21.121,9 0,07%
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Basamento Legal 

La presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 37 de la Ley de 

Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus 

modificatorias, por el artículo 24 de la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto 

(t.o. 2014) y por los artículos 6°, 8° y 9º de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la 

Administración Nacional para el Ejercicio 2023. 

 

 


